
NUM. 89. ~ LUNES 15 DE ABRIL DE 1889.

tiolctiii
DE LA

©ftctnl
íaóiúsiá as aSaaaaa

A* Leyet y i» tiitpoticimet det Gobiemo s in okiiga- 
deriat para la etpitt^ de provincia deede gne te publican 

o^dalrtmte en etia, p deade cuatro dio» desputu para toe 
tentât iméblof de la «tiwn prorincia. (Lbï us !’ nu No- 

▼œiiBB« u» 1887.)

SCSCRÍCIÓN PARTI CGE AK
Eu CÓRDOBA! Un maa, 9 paeeUa.—Trimestre, 8,36.—Seis messa» 

18,60.—Un año, æ. . 
Forra dr Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número enalto, 93 cénts, de peseta, 

j; / ' t iCA TODOS LOS días, sxcRpTo los DOMiuacs

¿os Leyea, brdente y aimnciot que ee mandm publicar en loe 
QoLBTiNBS OsioiACRS as étm dc remitir al Jefe politico reo- 
pectioo, por cuyo conducto te potarán & loa editorea de l te 
mencionadot periódicoa. (Ordkhrs dx 2 ox Abril, ox 9 i 21 
DR OCTOBRI DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del die 14.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(^ D. g.) y Angusta Real Familia | 
ooutimiaii en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

KEAL DECRETO

En el proyecto de ley presentado á 
tas Cortes en 9 del actual, aplazando 
U próxima renovaoión bienal de los 
Ayuntamientos, se consigna que si di- 
cho proyecto no puediese ser ley antes 
de la fecha en que la elección munici
pal debe verificarse, el Gobierno cum
plirá desde luego con lo prescrito en la 
logislación vigente. Con tal objeto, y 
sin perjuicio do lo que se resuelva acer- 
0a del expresado proyecto, teniendo en 
cuenta Io dispuesto en el art. 44 de la 
Ley Municipal, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ekt D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Las elecoioues or

dinarias para la renovaoión bienal de 
la mitad de los Concejales preceptuada 
por el art. 45 de la Ley Municipal vi
gente, se efectuarán en la Península é 
islas adyacentes en los días 6, 7, 8y 9 
del próximo mes de Mayo.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
®il ochocientos ochenta y nueve.—Ma
hía CiusTiNA, —El Ministro de la Go
bernación, Trinitaria Ruit y Capdepón, 
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Ciradar nim. 868.

ELECCIONES

Publicada la convocatoria para la re

novación bienal ordinaria de los Ayun
tamientos, cuya elección se ba*de veri
ficar en loa días 6, 7, 8 y 9 del próximo 
mes da Mayu, para eu el caso de que no 
se publique antes corno ley el proyec
to de aplastamiento presentado á las 
Cortes, preciso es que los funcionarios 
que intervienen en aquellas operacio
nes se atemperen á lo dispuesto en la 
Ley de 20 do Agosto de 1870 y en los 
artículos concordantes de la Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, á cuyo efecto 
tendrán presentes las siguientes pra- 
venciones:

1 .‘ El día 2 del mea de Mayo desig
narán los Ayuntamientos y publicarán 
en la parte exterior de cada Colegio el 
Alcalde, Teniente ó Regidor que ha de 
presidir la mesa interina del mismo.

2 .* Estos funcionarios concurri
rán puntualmente á las nueve de la 
mafiana del día 6 de Mayo próximo al 
Colegio respective con la documenta
ción correspondiente, constituyendo la 
mesa interina y procediendo ála elec
ción de la definitiva en la forma pre
venida en los artículos 50 al 70 inclu
sives de la Ley Electoral.

3 ." En los siguientes días de elec
ción procederán en la forma que pres
criben los artículos 71 al 80 inclusives, 
teniendo presente el 42 de la Ley Mu
nicipal, sobre el número dej Conceja
les que el elector debe votar, según los 
asignados á cada Colegio.

4 .' Del resultado de la elección en 
cada día remitirán los Alcaldes á este 
Gobierno, por medio más rápido, un 
extracto comprensivo de los nombres 
de los candidatos y número de votos 
que cada uno de ellos haya obtenido.

5 .’ El Domingo 12 de Mayo se 
constituirá la Junta general de escru
tinio como determinan los artículos 81 
al 86 inclusives, en cuyo período que
darán proclamados los Concejales elec
tos, entrándose después en el de reso
lución de las protestas y reclamaciones 
á que se refieren los artículos siguien
tes de la Ley.

A continuación se insertan los ar 
tieulos de la Ley Electoral que se ci

tan, á fin de que su publicidad garan
tice su puntual observancia.
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José de Sei'edia.
LEV ELECTOBAL DE 20 DE AGOSTO DE 1870

Art. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la maftana del día fijado pa
ra la elección.

Art. 51. A cada colegio ó seoción 
concurrirá á la citada hora el Alcalde ó 
Regidor á quien corresponda por or
den, y á falta de éstos, el Alcalde de 
barrio que deba presidir la mesa inte* 
riña.

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los Presidentes dos días antes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la autoridad que deba 
presidir, y se colocará sobre la mesa, el 
libro talonario del censo electoral que 
lo corresponda y una lista por orden al
fabético y numérico do los electores 
del mismo, con dos casillas en blanco 
para estampar en ollas la palabra votó.

La primera casilla servirá para ano
tar la votación de la mesa, y la segun
da pera la de los candidatos. Habrá 
también un ejemplar de esta ley y una 
urna para depositar las papeletas de 
votación.

Art. 53, A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto ó invitará á los dos 
más ancianos y á los dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir, á tomar asien
to en la mesa para ejercer las tuncío- 
ues de secretarios escrutadores inte
rinos.

Si hubiere reclamación sobre la edad 
que declaran tener estos secretarios, se 
estará á lo que resulte del libro talona
rio del censo electoral.

Art. 54, Después de haber tomado 
asiento los secretarios Interinos, el Pre
sidente anunciará en alta voz: “Se pro
cede á la votaotóu de la mesa definiti
va, „ Esta se compondrá de un Preside u

te y cuatro Secretarios, elegidos por 
papeletas y por mayoría de votos.

Art. 65. No se admitirá á votar á 
persona alguna que no presente su oé- 
diila talonaria, ó á quien no se le dé 
por duplicado, en aquel momento, en 
los casos de extravío ó denegación de 
entrega, según lo dispuesto en el ar
ticulo 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección á quien se 
designe para Presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de ‘'Secreta
rio, n los nombres de otros dos elec
tores, también del mismo colegio ó 
seoción, para secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos car
gos los electores que no sepan leer ni 
escribir.

Art. 67. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talona
rias al Presidente, le entregarán la pa
peleta doblada con su voto; aquél la 
introducirá en la urna diciendo: “Voto 
del elector Fulano de Tal„,

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector des
pués de hab^r anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra *votó„. 
Si hubiese votado con cédula duplica
da, se anotará así en lista para hacer 
imposible la votación del mismo elector 
con la primera, ó la de otro á su nom
bre.

Si ocurriese alguua duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la le
gitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con oí testimonio de 
los electores presentes, y en el segun
do se cotejará la cédula con el talón. 
Cuando no se identificase la personali
dad del elector, ó resaltase falsa la cé
dula, no se le permitirá votar, y la me
sa lo hará constar así en el acta, toman
do las disposiciones convenientes para 
que el pretendido elector sea remitido 
inmediat imenbe á los Tribunales de 
justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de
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sólo se apreciarán para confrontar el 
número de votantes.

Art. 64, No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre Ia edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el 
acto de votar ni en el del escrutinio. 
Todos los electores que se hallen ins
crites en el libro del censo electoral, y 
cuya i neap acidad no se haya declarado 
en los apéndices que se mencionan en 
el artículo, pueden ejercitar su derecho 
y oomputárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de 
Ias papetas, dictadas las resoluciones 
sobre los casos dudosos y admitidas 
las protestas á que dieren lugar, se 
procederá ai recuento de los votos des
pués de haber preguntado el Presiden
te por tres veces consecutivas en alta 
voz; “¿Hay alguna protesta que hacer 
contra o] escrutiuiof„

Art. 66. No habiéiidose hecho nin
guna protesta, ó resueltas las que se 
hagan en la forma que determina el ar 
tieulo 83 de esta ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y 
si resultase conformidad, se extenderá 
una lista de loa que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. En el caso de que no 
haya conformidad entre los votos ano
tados, se procederá á nueva revisión y 
recuento de Ias papeletas, ateniéndose 
á 'u que de ésta resalte.

Art. 67. De esta lista se dará leo- 
tura en alta voz por uno de los secre
taries escrutadores, y concluida, el que 
haya presidido la mesa proclamará 
Presidente del colegio ó sección elec
toral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios á los cuatro que 
pera e.ste cargo hubiesen también obte
nido mayor número de sufragios.

Art. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán publica
mente las papeletas y se quemarán 
acto continuo, excepto aquellas que se 
hubiese hecho alguna reclamación, las 
cuales se unirán ai expediente.

Art, 69. Si el Presidente ó aigauo 
de los secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes ai con
cluir el escrutinio en el local de la elec
ción, se les avisará á domicilio por el 
Presidente de la mesa interina; y si no 
se presentasen en el término de una 
hora, ea entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación 
inmediata en número si se hallasen en 
el local. Sí ninguno de ellos se presen
tase metlia hora después, serán reem
plazados los que talten por el Presi
dente ó 8ecretarins de la mesa interi
na, cada uno en sus cargos respectivos, 
sor tea adose para cubrír el número de 
los que no se hayan presentado de la 
clase de Secretarios los que hubiesen 
deaempeñalo la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos, 
Presidente y Secretaries elegidos, de
clarando constituido el colegio ó sec
ción electoral.

En aquel mismo día los Secretarios 
de la moaa interina redactarán y firma- 

! rán el acta de la elección de la defini

elección, cerrando las paertea del mis
mo si lo considerase preciso.

Continuará después la votación para 
recibir los votos de los electores pre
sentes, y luego que hubiese votado el 
último, un secretario escrutador pre
guntará tres veces en voz alta: “¿Hay 
algún elector presente que no haya vo
tado?., No habiendo quien reclame ó 
votando los que falten, el Presidente 
dirá: "Queda cerrada la votación;„ no 
volviéndose después á admitir voto 
alguno, y permitiéndose de nuevo la 
entrada en el local.

Art. 69. Cerrada de esta manera la 
votación, un secretario escrutador lee 
rá en alta voz los nombres de los elec
tores que hayan tomado parte en la 
elección, y publicará su número: ense
guida el Presidente, abriendo 1a urna 
dirá: “Se va á proceder ai escrutinio.,,

Art. 60. Esta se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de Ia urna 
una à una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas después á 
uno de los secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el orden en que va
yan saliendo,

Los otros secretarios escrutadores 
llevarán simal táneamente nota de la 
votación para Presidente y Secretarios, 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejaráu con las pa
peletas que se hayan ido colocando so
bre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por 
sí ó á pedir que se vuelvan á leer, con 
tar y confrontar las papeletas con las 
notas que hayan llevado los secretarios 
escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya vali
dez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
coutipuando el escrutinio hasta tormi 
narlo.

La mesa examinará después las du
dosas, y decidirá sobre ellas por mayo
ría, con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo siguiente.

Árt. 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido Ia distinción de 
Presidente y Secretarios, se entenderá 
nombrado para el primer cargo el pri
mero que se halle inscrito, y para Se
cretarios los dos siguientes. En las que 
contuvieren más nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para 
los cargos indicados por su orden, y 
por nulos los demás. La.s ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las faltas de 
ortografía, leves difereocia-s de nom
bres y apellidos, inversión de éstos ó 
supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya 
elector alguno del colegio ó sección 
con quien pueda aquivocarse el nom
bre del contenido de la papeleta, coa- 
signando en el acta los hechos, sus re
soluciones y las protestas que se hicie
ren, uniendo en este caso al expediente 
las papeletas que hubiesen sido objeto 
de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó más papele
tas, si contuviesen tos mismos nombres 
y por el mismo orden se contarán como 
una sola; pero si hubiese entre ellas al
guna diferencia esencial que afectase á 
los cargos, se anularán todas, eonsig- 
náudose asi en el acta. Las papele tas

tiva. con arreglo al modelo núm. 2.“, 
que depositarán en la Secretaria fiel 
Ayuntamiento antes de las once de la 
mañane del día siguiente, donde podrán 
examinaría loa electores.

Art. 71. Constituidos al día et- 
guiente, á las nueve de la mañana, 
del colegio ó sección electoral el Pre
sidente ó Secretarios escrutadores ele
gidos, se declarará por el primero en 
alta voz “que se empieza la votación 
para Concejales.^

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los misinos trá
mites establecidos para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 de es
ta ley.

Art. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como concejales corres
ponde elegir ai colegio, y los que exce
diesen de este número serán nulos.

En las secciones se votará el mismo 
número que correspond.! al colegio de 
que dependan.

Art. 74, A. las cuatro en punto de 
la tarde se procedeirá ai osemtinio en 
la misma forma prescrita en los articu
los 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dents y Secretarios redactarán el acta 
parcial, conforme al modelo núm. 3.“ 
Esba acta sc remitirá antes de las ocho 
de la mañana del día siguiente á la Se
cretaría del distrito municipal, y de 
ella expedirá el Secretario con el Visto 
Bueno del Alcalde, la correspondiente 
certificación que entregará al Presi
dente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de los 
electores que hayan tomado parto en 
la elección, la cual as sacará de la nu
merada en que se hayan ido anotando 
los votos.

Art. 76. Ei Presidente y .Secreta
rio, cuidarán, bajo su más estrecha les- 
ponsabilidad, de que ae fijen antes de 
¡as nueve de la mañana del día siguien
te, en la parte exterior del colegio elec
toral ó sección, las listas con los nom
bres de los electores que hayan toma
do parte en la votación y la de los can 
didatos con los votos que hubiesen ob
tenido, por orden de mayor á menor.

Art. 77. Alas nueve de la mañan.a 
del día siguiente se volverá á abrir .1 
colegio electoral sin necesidad de anun
cio, y ocupando la mesa el Presidente 
y Secretarios escrutadores continu.ará 
la votación comenzada en el día ante
rior.

Si en el primero ó segundo día de 
votación para Concejales hubiesen emi
tido sus sufragios todos los electores 
se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y 
redactada su acta parcial en los térmi
nos referidos en el art. 76. se publica
rán las listas de los votantes y de los 
quehubieren obt suido votos, y se exten
derá el acta general del colegio ó sec
ción, uniendo á ella los resultados de 
los escrutinios anteriores con todos los 
incidentes de la elección. En esto acto 
se observará todo lo prevenido pura las 
parciales.

Art. 79, Al día siguiente de foa- 
etnida la olooción en los mlegios que 
se hubieaou dividido en secciones, se 
reunirán las mesas de éstas á las del 
colegio pora practicar el escrutini o ge

neral del mismo. El Presidente de la 
mesa del colegio presidirá esta jauta. 
Del escrutinio que practique se levan
tará la correspoadiente acta,que firma
rán todos loa concurrentes, y se obior- 
vará en su redacción lo prevenido pe
ra las generales de los uolegíos.

Art. 80. En las poblaciones en que 
haya más tie dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá á pluralidad de vo
tos, ai terminar la votsoión del último 
día, nn Secretario escrutador que asis
ta como comisionado al escrutinio ge
neral del distrito municipal.

Si en el distrito mnnioipal hubiese 
únieameníe uno ó dos colegios sin 
secciones, serán comisionados, en el 
primer caso, los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de Meea, y en el 
segundo, dos por cada colegio, elegidos 
en la forma prevenida en el párrafo an
terior.

En los colegios que s.) hubiesen divi
dido en sesiones, se nombrarán el comi
sionado ó comisionados que itorraapon 
dan por las .linitas de escrutinio dd 
colegio y sección ó aeoiones de que 
habla el articulo anterior y después do 
hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general del 
distrito se liará en todos los pueblos 
el segundo domingo del undécimo mes 
del año económico, á las diez en panto 
de la mañana, en las Casas Consisto
riales, donde se reunirán todos los co
misionados de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiento, presidido 
por el Alcalde primero. Ni éste ní el 
Ayuntamiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta mano
rs la Junta general de esorubinio bajo 
la presidencia del Alcalde pirmero, se 
nombrarán por mayoría de votos entro 
los comisionados, cuando el número de 
éstos llegare por lo monos á cinco, 
cu a tro Secretarios escrutadores que ha
gan la comprobación de las actas y re
cuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios no llegase á 
esta número el de los Comisionados, se 
elegirán de! mismo modo dos de éstos 
por ellos mismos, y otros dos de los 
Concejales ” de entre ellos, para que 
tos cuatro p-meedan en calidad de Se
cretaries á la comprobación y recuen
to de los votos. Los dos Secretarios de 
nombramíanto del Ayuntamiento ten
drán en este caso voto con la Junta.

Art. 83, La Junta de, escrutinio, 
despues de haber hecho los Secretarios 
la confroutaoión de las actas y el re
cuento de los TOtOí, examinará todas 
las reclamaoioues de los electores con
tra la legitima representación de los 
Preaideute.s ó Seeretaiuns de los cole
gios y secciones electorales, validéz de 
la elección ó autenticidad ó exactitud 
de las actas.

Do esta.s reclamaciones, de los moti
vos que para a- rociarías ó de-secharlas 
haya tenido la JunU'do e'-'crutinio, de 
las resoluoiones que sobre ellas hubie
se adoptado y de las protestas á que 
diese lugar se hará expresa mención 
en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral lo» 
que resulten con mayoría relativa da
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votos hasta completar el número Je 
loa que corresponda elegír. En el caso 
de empate entre loa electores, decidirá 
la suerte loa que han de quedar de 
Concejales. Hecha la proclamación de 
Concejales electos por cada colegio 
se hará la de los que componen el Mn 
nicipio ó Ay anta raient o del pueblo.

Árb. 85. Ge extenderá un acta del 
esemtinio con arreglo al modelo nú
mero 4.”, en la que se hará mención de 
las reclamaciones que se hubiesen he
cho por los electores, resoluciones qne 
86 hubiesen adoptado, y de las protes
tas qne hubiere habido, autorizándoias 
todos los presentes. Esta acta «e archi
vará en la Secretaría del Ayunta 
miento.

Art. 86."’ Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en loa si
tios de costumbre durante la segunda 
quincena del undécimo mes económico

En este término, los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamíen 
to las reclamaciones que. tengar por 
conveniente sobre la nulidad de la 
elección ó incapacidad legal de loa ele 
gidna.

Art. 87. El primer día del duodé 
i^imo raes económico se reunirá el 
Ayuntamiento en sesión pública extra
ordinaria con los comisionados de la 
Junta general de escrutinio y con ci
tación de los elegidos, contra cuya ca 
pacidad se hubiese reclamado; los co > 
misionados resolverán definitivamen ! 
^‘ todas las protestas sobre nuli
dad de la elección, y en unión con el 
Ayuntamiento las que sa refieran á la 
^ûcapacidad ó excusas legales de loa 
®lfigido9, oyendo ante sus defensas.

De esta sesión ae levantará acta en 
^^ que se expresen los fundamentos de 
^^ resoluciones que adopten los comi
sionados de la Junta de escrutinio so
il’s las protestas de nulidad de la elec
ción y lat que acuerden con el Ayunta- 
loiento, respecto á las de incapacidad ó 
^ïeuga.s de los elegidos, con lo que és- 
^®8 hayan expuesto en su defensa. A 
Ósla 86 unirán las reclamaciones y se 
B'fohivarán coa el acta de elección.

Art. 88. Las resoluciones que se 
iiiaueionan en el artículo anterior se 
^u ejecutorias, si notificada á los in- 
^■■esados á presencia de los Leatigoe 
lili hiciesen nueva reclamación para 
^ute la Comisión provincial dentro de 
’o8 tres días siguientes al de la notifi- 
iiación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los 
Ayuntamientos remitirán iomediata- 
“lente, bajo su responsabilidad, los 
Oportunos expedientes á la Comisión 
provincial, con el acta de Ia sesión ex
traordinaria. Esta Comisión resolverá 
1^® Una manera definitiva todas las re
clamaciones, declarando la validez ó 
fundad de las elecciones ó la capaci- 

^d, incapacidad ó excusas de loa ele
gidos. Estas resoluciones deben dictar- 
®® por la Comisión provincial antes del 

la 20 del duodécimo mes del afio eco
nómico^ en qyg quedarán terminados 

os estos expedientes, para cuyo 
® ®cto tomarán los Presidentes de la 

'loiisión las disposiciones que orean 
rúas oportunas.

Pasado este dia devolverán todos los 
®*pedÍ6nte8 á los respectivos Ayunta

mientos; y en los que no hubiese re
suelto, se llevará á efecto lo acordado 
sobre las protestas de la elección, inca
pacidades ó excusas de los elegidos 
por los Comisionados de la Junta de 
escrutinio y Ayuntamiento en la sesión 
extraordinaria á que se refiere el ar
tículo 87.

OiraUar núm, 669.

ADMINISTRACIÓN

Publicado el Real decreto convocan
do el Cuerpo electoral para la renova
ción bienal de los Ayuntamientos, he 
acordado cesen en sus cargos durante 
el período electoral todos los Comisio
nados de apremio y Delegados de mi 
Autoridad que hayan obtenido nom
bramiento de este Gobierno, bien sea 
para la formación de cuentas munici
pales, bien para girar visitas de inspec
ción administrativa.

Córdoba lo de Abril de 1889.
El G^bf.- ü .Jcr, 

Josi 6/’ ite,-edia.

Circular nùM. 683.
ELECCIONES

En Ia Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación de 14 de 
Enero último, publicada en el Bolk- 
TJN Ofioiál de esta provincia corres
pondiente al día 16 del mi ■mío mes, se 
previene á los Ayuntamiencos remitan 
en los ocho primeros días del corrien
te mes al expresado Centro, por con
ducto de este Gobierno, certificación 
literal de las listas electorales para la 
próxima renovación de Concejales. 
A pesar de haberle sido recordado á 
los Srea. Alcaldes de esta provincia 
el cumplimiento de este servicio por 
circularas de 9 del mes próximo pasa
do y 8 del actual, es verdad que nin
gún caso han hecho algunos de ellos, 
por lo que he acordado en vista de ha
ber transcurrido con exceso el plazo 
marcado por aquella soberana disposi
ción, y usando de las facultades que la 
misma y el art. 22 de la Ley orgánica 
provincial me conceden, conminar con 
la multa de 100 pesetas á los Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se 
expresan, sí antes del día 20 del co 
r rien te mes no remiten à este Gobier
no certificación de las listas que se re
claman, que pasarán à recojer à los res
pectivos Ayuntamientos comisionados 
verederos.

Córdoba 15 de Abril de 1889.
Bl Gobcranior,

José de Heredia.
PUEBLOS QUE NO HAN EXMITIDO LAS LISTAS

ELECTOBALES

Alcaracejos.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Cañete de las Torres, 
Carpio.
Conquista. 
Córdoba. 
Espejo. 
Fernán Núñez. 
Fuente Obejuna, 
Fuente Tójar.

1 Granjuela.

Guijo.
Iznájar.
Lucena.
Laque.
Montalbán.
Montilla.
Monturque.
Nueva Carteya.
Palenciana.
Palma del Rlo.
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villaharta.
Villaralto.
Viso.

Circular nú^t. 860.
Según participa á este Gobierno el 

Alcalde de Adamúz, el dia 19 de Mar
zo último apareció en ia finca nombra
da Herrera, un caballo castaño, me
diano y cerrado, cuya caballería con
serva en su poder el guarda de citada 
finca, Juan Romero Moya.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de su dueño.

Córdoba 12 de Abril de 1889.
El Oobamulor.

Joti de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

OONSTBÜOOIONBS CIVILES

Nárn. 812.

Nota de los gastos ocasionados el 
día 30 de Mayo último en las obras de 
reparación y habilitación de dos es
cusa Jos de la casa núm. 18, calle del 
Liceo, de esta capital, cuyas obras se 
han ejecutado bajo la dirección del 
Arquitecto de la provincia.

Materiales.
PiM. ota.

A los Srea. Zuago y compa
ñía, de Madrid, por 7 tubos 
de hierro, 3 ajustes, 2 co
dos, un ingerto sencillo, 2 
sifones ordinario?, 2 tazas 
esmaltadas con acometida 
y un porte á la estación... 84,00

A ia empresa del ferrocarril
de Madrid, Zaragoza y Ali
cante, por el porte de dioho 
material de Madrid á Cór
doba.................................... 9,83

A José Casado, por un porte 
de carro de la estación de 
Córdoba á la obra, calle del
Liceo, número 18.........  1,50

Total...................... 95,33

Córdoba 6 de Abril de 1889.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

Administración de Contribuciones 
da la provincia de Córdoba.

IMPUESTO DE MINAS 

Canon por superficie.

->11,111. 862.

El art. 16 de la Real orden de 5 de

Julio de 1867 dispone qne el cobro fiel 
canon tendrá lugar por trimestres, los 
cuales se considerarán venoidoa en la 
época fijada para las demás contribu
ciones directas.

La Instrucción para los recaudado
res de las contribuciones, de fecha 12 
de Mayo último, en su artículo 34 pre
viene qne el período de cobranza ha de 
comenzaryterminar precisamente den
tro del segundo mes del trimestre.

En su oonsecuensia, esta Adminis
tración pone en conocimiento de todos 
los mineros de la provincia que la re
caudación del impuesto de canon co
rrespondiente al cuarto trimestre del 
actual año económico se verificará en 
esta misma oficina durante el próximo 
mes de Mayo; debiendo advertir á los 
interesados que si dejan transcurrir 
dicho mes sin realizar el pago, se proce
derá al cobro por la vía de apremio.

Córdoba 12 de Abril de 1889.—El 
Administrador, Francisco Serrano.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

ANUNCIO

Núm. 861.

La Delegación de Hacienda de ests 
provincia aprueba el nombramiento 
hecho por el Agente ejecutivo de la Re
caudación de contribuciones del parti
do de Montilla, del Auxiliar D. Adolfo 
Delgado y Benítez, para que pueda ac
tuar en loa procedimientos de apremio 
por descubiertos de todos conceptos á 
favor de la Hacienda.

Córdoba 11 de Abril de 1889.— 
El Interventor, Eduardo Lorén.

UnÑwnKNÍos

Zuheros.

Núm. 858.

H. Rafael Poyato Arévalo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que formada en borra
dor la matricula de la contribución in
dustrial para el próximo año económi
co, queda expuesta por término de 
15 días en esta Seoretaria, para oír de 
agravios, y pasado dicho término se Ia 
dará la trasmítación correspondieto.

Zuheros 10 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, R. Poyato.

Valsequillo.
Núm. 864.

D. Ricardo Aranda Chaves, Alcalde de 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que ballándose vacante 

la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, por dimisión del que la desem
peñaba, se anuncia al público por tér
mino da treinta días, contados desde el 
de su inserción en el Boletín Oficial, 
para que durante dicho plazo puedan 
en forma solicitaría loa aspirantes qne 
ae orean con derecho, coya plaza está 
dotada con el haber anual de 915 pe
setas.

Valsequillo 10 de Abril de 1889.— 
Ricardo Aranda,

--------------------
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Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

SUBASTA DB ASBIENDO DE FINCAS

Núm. 762.

Anúnciü J.*

Debiendo procederse por esta Administraoión ai arriendo en pública saba^ta 
y por término de tres años de las fincas qne se determinan en la relación qaa á 
continuación se expresa y non arreglo ai pliego de condiciones que también ae 
adjunta, se anuncia por primera vez el referido acto de subasta en este Boletín 
Oficial de esta provincia, en armonía con lo prevenido en la Real orden de 16 
de Junio de 1863, celebrándose dos remates en cada finca, uno en esta Delega* 
oión y otro en la Administraoión subalterna del partido de Baena.

FINCAS£QUE DEBEN ARRENDARSE

Número 
de 

orden.
Class y nombrea de las fincas.

Pueblos 
donde 

r adica n.

Precio anual 
de! 

arriendo.

Pesetas.

1.* Las huertas primera, segunda y tercera del 
margen del rio Guadajoz, en la ribera de 
Abrage, con cinco y media fanegas de tierra 
rí*gfif1íf^^y tros y waHía aocatio- . . .. ........ Baena. . 340

2.* La id. cuarta, margen Izquierda de dicho rio, 
con tres fanegas de regadío......................... Idem.. . 260

3." La id. quinta y sexta, al margen del mismo, ri
bera de Abrage, con cuatro fanegas, ocho ce
lemines de regadío............. .......................... Idem.. . 376

4.* La id. primera de las altas de Miraverde, con 
dos fanegas de regadh) y cuatro fanegas 

ocho celemines de secano.............................Idem.. . 337
5.* La id. segunda y tercera de las altas y primera 

de las bajas de Miraverde, oon ocho fanegas 
de regadío y 14 de secano............................Idem.. . 576

6.* La id. segunda de las bajas de id., con tras y 
media fanegas de regadío y 18 próximamen

te de secano...................................................Idem.. . 625
7.* La id. tercera de id., con tres y media fanega-s 

Be rAgudíp y Rnbrft 18 de sAcftno.................Idem.. . 647
8." Le id. cuarta de id., oon tres y media fanegas 

de regadío y 20 de secano...........................Idem.. . 652
9.* La Id. quinta de íd., con cuatro fanegas de re

gadío y lOde secano....................................Idem.. , 500
10 La id. sexta de íd., con dos y media fanegas y 

soto roturado, todo de regadío....................Idem.. . 400

Hiego de condiciones que ha de regir para 
la subasta en renta por tres años de las 
fincas rúsltcas indicadas procedentes de 
las embargadas por la Hacienda, situa
das en término de Cabra, á la testa
mentaría del Conde de Altamira.

l.“ El remate se celebrará ocho días 
después de publicado el torcer anuncio 
en este Boletín Oficial y bajo la pre
sidencia del Sr. Delegado, y en Baena 
bajo la del Sr. Administrador subalter
no de Hacienda del partido.

2 .* No se admitirán posturas me
nores de las cantidades que se expresan 
en la relación anterior como renta 
anual.

3 .* Además del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos esti
pulados y en metálico, el valor que à 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 .* El rematante recibirá la finca 
oon expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan, y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los dallos, per
juicios ó deterioros que á juicio de pe
ritos se notasen al fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarías á estilo 
del pais.

fi.* El arrendatario pagará por se

mestres adelantados el importe,' del 
arriendo sí es de 5.000 pesetas inclusi
ve en adelante; por trimestres, también 
adelantado.s, si excediendo de 125 pe
setas no llegase á 5,000, y anualmente 
á su vencimiento cuando no pasen de 
125 pesetas; pero afianzando en este 
caso á satisfacción del Administrador.

6 .* Si las fincas después de atren- 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
su terminación.

7 .* No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

8 ." No será permitido á loa arfeu
datarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin op
ción á ser indemnizados por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto,

9 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contratados, queda- 
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente Ia Administraoión y á satisfa
cer los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriando, se enten
derá rescindido el contrato en el mis" 

mo hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

10 .* Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los Notarios y Pregonero, y 
el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

11 .* Para tornar parte en la subasta 
deberá acreditarao que' en la Casa t'u- 
cursal del Banco de Espafia se ha 
efectuado el ingreso del 10 por 100 de 
las referidas cantidades, y en Baena se 
consignará en la Administración su
balterna de Hacienda del partido.

12 .* Que el rematante ha de labrar 
la finca á oso y estilo del país, obser
vando á la salida de la misma la prác
tica de costumbre.

13 .* No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en citada finca sin el expreso con
sentimiento de la Administración,

14 ,* Que el rematante ha de plan
tar y reponer todos loa años loa árboles 
que quepan en loa sitios cómodos de 
indicada finca, y si no lo ve’-iñeara será 
responsable de Los perjuicios que se 
irroguen.

15 .* No ae podrá traspasar la finca 
ni cedería sin el consentimiento de la 
Administración, y lo que se hioiere en 
contrario será nulo, respondiendo de 
los perjuicios que ae irroguen.

16 .* Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defini
tivo hasta que no sea aprobado por el 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

17 .* Son de cuenta del arrendata
rio todas las contribuciones directas é 
indirectas que recaigan sobre la fiuca 
en todo el tiempo que dure el contrato.

18 .* Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administración re
caudadora de indicados bienes.

19 .* Si el arrendatario dejase de 
verificar los pagos en la época acorda
da, por lo que respecta al primero per
derá el depósito, anulándoae en su 
consecuencia el contrato y en cuanto á 
los subsiguientes, sí faltase, se le exi
girá la renta anticipada por la vía eje
cutiva de apremios con arreglo á la 
Instrucción do 20 de Mayo de 1.884, 
con más el 6 por 100 de intereses de 
demora á que están afectos todos los 
deudores al Estado.

20 ." Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demás condiciones que par
ticularmente se hallen establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre, 
tanto en las rústicas, cuanto á las ur- 
bauas, siempre que no se opong n á 
las contenidas en este pliego.

21 .* Y por último, quedarán tam 
bién sujetos los rematantes á dar en 
cada año dos jornales por fanega de 
tierra de regadlo para la limpia y con
servación del Cáz.

Lo que se anuncia para couocimieu- 
to de las personas que quieran tornar 
parte en la licitación.

Córdoba 1.’ de Abril de 1889.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

----- •«»«>««-----

Madrid.—Oeste.

Nam. 882.

EDICTO

Eu virtud de providencia dicUdi 
por el señor Juez .le primera instancia 
del distrito del Oeste, se vende en pú
blica subasta uti cortijo, nombrado Ju- 
radilla, sito en 1a campiña y término 
de Córdoba, compuesto de do.s porcio
nes: la principal mide cien hectáreas, 
treinta y cuatro áreas y noventa y ocho 
centiáreas, ó sean ciento sesenta y tres 
fanegas y once 'leleminee de tierra, y 
la segunda porción, dos hectáreas, cua
renta y ocho áreas y ochenta y ocho 
centiáreas, ó sean cuatro fanegas de 
tierra, tasado en la cantidad do veinte 
y nueve mil seiscientas ochenta y sie
te pesetas oincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar el día veinte 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
y será simultáneo en este Juzgado y 
en el de Córdoba, no admítiéndose 
posturas qne no cubran las dos terce
ras partes de su tasación, siendo naco- 
sari o para tomar parte en la subasta, 
consignar en la mesa 3el Juzgado ó 
haber consignado en la Caja general 
de Dep'isitos ó en el Banco de España, 
el diez por ciento en metálico de la ex
presada suma, estando de manifiesto 
los títulos en la Escribanía del Ac
tuario.

Madrid seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve,—V." B?— Fe
derico Monsalve.—El Escribano, Juan 
García,

SUBASTA
Grupo de minas pertenecientes i la So

ciedad inglesa “Uie Jdeialcásar Silver 
Lead Company Li)nited,„ en Uquida- 
ción.
El Factor judicial por los tenedorei 

de obligaciones de dicha Compañía, en 
liquidación, saca á subasta pública en 
e' Í'a>ndty Hall Glasgow, el día primero 
de Mayo próximo, á las doce del día, 
*oda la propiedad á dicho Sr, confiada, 
en el mínimo precio de ocho mil libras 
esterlinas.

Esta se compone de nuevo conce
siones con una superficie de más de 
600 acres, situada á ocho millas de la 
estación del ferrocarril de Belalcázar, 
linea da Badajoz á Madrid, proviu da 
de Córdoba.

So ha probado la existencia de mine
ral por un pozo profundizado á 143 me
tros y por varias otras obras de más 
investigación.

Las minas han sido dotadas, oon má
quinas de extración y desagüe, por 
valor de 9.000 libras esterlinas; casas, 
almacenes, cuadras y talleres se han 
construido á costa de 5 000 libras ester
linas.

Se ha sacado y vendido á precios 
muy ventajosos una gran cantidad do 
mineral durante ks trabajos de inves
tigación, y en los lavaderos, el que ex- 
site actualmente, valdrá seiscieutas H* 
bras esterlinas.

Para más pormenores y detalles pue
den dirigirse á los Srea. Fisher Watt 
and Hayes, 183, St Vincent Stret Glas
gow, quienes tienen los títulos de pro
piedad y pliego de condiciones para la 
subasta, ó á los Sres. John Mann etc. 
Sons.—C. A., 183, St. Vincent, Stret 
Glasgow.
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